
  

    

Bahía de Caráquez, febrero 18 del 2008 

Señor Doctor 

Jaime Robles C. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Guayaquil 

, A 

ABOGADA ALICIA CEDEÑO DE BALDA 

MATRICULA N.511 — C.A.M. 

TELEFONOS: 2691273 - 2691877 

BAHIA DE CARAOUEZ - MANABI 

” rzal A 

De mis consideraciones: 

DAVID DANIEL VELASCO CHÁVEZ, en mi calidad de 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA ECO TURÍSTICA 
CANOASURFEXPLORER CÍA. LTDA. (CANSUEXP); ante usted 
muy respetuosamente digo y solicito: 

Que adjunto a la presente la siguiente documentación: 

1.- Copia de la Transferencias de Participaciones del 
Capital Social de la Compañía otorgada por el señor 

PABLO JAIME SALAZAR GARZÓN a favor de JENS  KRISTIAN 

ELSTAD. 

2. Copia de la Transferencia de Participaciones del 

Capital Social de la Compañía otorgada por los señores 

Pablo Jaime Salazar Garzón y Eduardo José Salazar 

Zedeño a favor del señor DAVID DANIEL VELASCO CHÁVEZ. 

3.- Nombramientos de Gerente General y Presidente de 

la Compañía. 

Esperando una respuesta favorable a lo solicitado. 

Atentamente, 

DANTE VELASCO CHÁVEZ 
CI. N.091294000-4 

DINO 

    

 



  

  

  

    
  

DEL CA ANTÓN SUL 

TESTIMONIO 
CONTRATO TE TRANSFERENCIA DE PAPTICIPACIONES TEL CAPITAL SOCIAL 

  

CA SEGUNDA 

Telf: 2693-342 

  

  

  

   
  

    

  

De: 

a a E mL, : A LN CAN A as ae As, L lo 

Otorgada por: COMPAÑTA FCO TURISTICA CANCASUPERYPLORER CIA, ITDA 

CANSUE:YP 

a favor de: JENS KRISTIANM FISTAD 

    

  

  

por la cuantía de $ 
2,000.00    
  

y Autorizado por el Notario 

AB, PEDRO DAVILA TALLEDO 
PRIMBRA 
  Copia:- 

Bahía de Caráquez, 

Registro: 
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Fi) NÚMERO: 2030. 
AT ODE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL 

ES se Ca 

ANTÍA DE DOS MIL 00/100 DÓLARES NORTEAMERICANOS 
($2.000, 00) 

sn Ad ode al ode ade ade de le ole ale ole ode de dd e ode ale ade ad de e ole ale ale ode ale ade ade de le ale ode oke 

En la ciudad de Bahía de Caráquez, Cantón Sucre, Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día lunes a los diecisiete días del mes de 
diciembre del año dos mil siete (2007), ante mí, Abogado PEDRO 

DÁVILA TALLEDO, NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN SUCRE, 
comparecen por una parte y por sus propios derechos los señores, 
PABLO JAIME SALAZAR GARZÓN; y por otra parte, el señor JENS 

KRISTIAN ELSTAD; mayores de edad, de estado civil viudo y casado 

respectivamente, todos los comparecientes de éste vecindario, de 
nacionalidad ecuatoriana y noruega, hábiles y capaces para obligarse y 
contratar, a quienes de conocerlos personalmente doy fe. 1 procediendo 
libre y voluntariamente a la celebración de esta Escritura, con amplio 
conocimiento de su naturaleza y efectos y en el pleno goce de sus 
facultades, sin fuerza ni coacción alguna, me entregaron para que eleve 
a Escritura Pública la MINUTA, cuyo tenor copiado literalmente es el 
siguiente:  M l N Ú T A: SEÑOR NOTARIO: Dígnese 

incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, la presente 
Minuta que contiene un contrato de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ECO 
TURÍSTICA CANOASUFERXPLORER CIA. LTDA. (CANSUEXP) que se 
sujetará de conformidad con las siguientes cláusulas principales: P R I 
M E R A: COMPARECIENTES: Comparecen al celebramiento y 
suscripción del presente contrato, por una parte y por sus propios 
derechos el señor PABLO JAIME SALAZAR GARZÓN, de-é3tado civil 

viudo, comerciante, a quien en lo posterior se lo llamará DENTE”; 
y por otra parte y así mismo por sus propios deréchos, co parece el 

  

    

      

    Pública los Signiontes», pal, Mena Compañía Eco 
Lo CERTIFICO 

  

 



CANOASURFEXPLORER CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada el catorce (14) de octubre del dos mil cinco (2005) 
ante el Notario Público Segundo del Cantón Sucre, Abogado Pedro 

Dávila Talledo, debidamente inscrita en la Registraduria de la Propiedad 
del Cantón San Vicente, el dieciocho (18) de noviembre del dos mil 
cinco (2005). b) La indicada Compañía se constituyó con un capital 

social de CUATRO MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS ($4,000.00) 
dividido en cien (100) participaciones ordinarias y nominativas de 

cuarenta dólares ($40.00) cada una, teniendo como domicilio principal 
la Parroquia de Canoa. c) El señor PABLO JAIME SALAZAR GARZÓN, 

posee setenta y cuatro (74) participaciones dentro de la indicada 

Compañía.- T E R C E R A: CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 
Con lo expuesto, el señor PABLO JAIME SALAZAR GARZON, declara que 
debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía tiene a bien ceder y transferir a favor del señor JENS 
KRISTIAN ELSTAD, cincuenta (50) participaciones de cuarenta dólares 

norteamericanos ($40.00) que mantiene en la indicada Compañía y que 
se encuentran debidamente pagadas y suscritas; cesión que la realiza 
por igual valor, en su totalidad con todos los derechos y obligaciones 
inherentes a tal traspaso.- CU A R T A: ACEPTACIÓN: Presente 

el señor JENS KRISTIAN ELSTAD, manifiesta que por convenir a sus 

intereses acepta la cesión de las participaciones del capital a su 

respectivo favor.- Q U I N T A: CUANTÍA: La cuantía de la 
presente acción es de DOS MIL DÓLARES NORTEAMERICANOS 
($2.000,00).- S E X T A: DOCUMENTOS HABILITANTES: 
Se adjunta a la presente Minuta copia certificada del Acta de la Sesión de 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía. Así mismo se 

dará cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 115 de la Ley de 
Compañías vigentes, confiriéndonos tres copias certificadas de esta 

Escritura. Usted Señor Notario se servirá agregar a esta Minuta las 
demás cláusulas de estilo que estimare conveniente para la total validez 
de la misma. (Firmado) Abogada Alicia Cedeño de Balda, Matrícula 

iniegtos pnce (511) del Colegio de Abogados de Manabí 

: Í LA MINUTA, en cuyo contenido se afirman y se 
-pbarecientes, la misma que se elevó a Escritura Pública, 

ia égaraciones hechas en ella surtan los efectos de Ley, los 

afiéntes me presentaron sus cédulas de Ley cuyos números 

29,2 Ppigglegsus firmas. Queda autorizado el señor JENS KRISTIAN 
S Y has Sólicitar y obtener la inscripción de la misma en el 

    

     
   

  

   



   

      

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ECO TURÍSTICA CANOASURFEXPLORER CIA. LTDA. 

En la ciudad de Bahía de Caráquez, a los quince días del mes de noviembre 
del año dos mil siete, a las diecinueve horas, en las oficinas de la Compañía se 
reúnen los socios, señor Pablo Salazar Garzón, Eduardo Salazar Zedeño y 
Daniel Velasco Chávez, quienes representan el cien por ciento del capital 
total suscrito y pagado, quienes acuerdan por unanimidad constituirse en 
Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas al amparo de lo que 
dispone el Artículo 119 de la Ley de Compañías vigente, para conocer y 

resolver el siguiente orden del día: 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA POR PARTE DE 
LOS SEÑORES PABLO SALAZAR GARZÓN Y EDUARDO SALAZAR ZEDEÑO. 
Preside la sesión el señor Daniel Velasco Chávez y como secretario el señor 
Pablo Salazar Garzón. Una vez constatado el quórum reglamentario se da 
inicio a la presente sesión y a tratar el único punto del orden del día: 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA POR PARTE DEL 
SEÑOR PABLO SALAZAR GARZÓN Y EDUARDO SALAZAR ZEDEÑO. Toma la 
palabra el señor Pablo Salazar Garzón, quien manifiesta que por motivos de 
índole personal ha decidido vender sus setenta y cuatro participaciones que 
poseo dentro de la empresa, a favor del señor Jens Kristian Elstad, cincuenta 

. participaciones y a favor del señor Daniel Velasco Chávez veinticuatro 

participaciones, con quienes he mantenido conversaciones sobre éste 

. asunto. Así mismo, el señor Eduardo Salazar Zedeño, solicita la palabra y 
ue por motivos de su residencia actual ha PEA vender su 
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Registro de la Propiedad del Cantón San Vicente. Se agregan a este 
Registro los documentos habilitantes necesarios para la validez de la 
misma. Yo el Notario leí esta Escritura de principio a fin en clara y alta 

voz, íntegramente se afirman y se ratifican en su contenido y firman 

en unidad de acto conmigo. EL NOTARIO DOY FE..- 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA LA MISMA QUE FIRMO Y SELLO EN 

BAHIA DE CARAQUEZ, EN A DE SU CELEBRACION.- EL NOTARIO 
DA FE.-  * 
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LA ESCRITURA que antecede, de TRANSFERENCIA DEF 

PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE La 
COMPAÑÍA ECO TURÍSTICA CANOASURFEXPLORER 

CÍA. LTDA., (CANSUEXP), otorgada por el señor PABLO 
JAIME SALAZAR GARZÓN, a favor del señor JENS 
KRISTIAN ELSTAD, queda legalmente INSCRITA con esta 

fecha, con el número OCHO (83 del REGISTRO 

MERCANTIL del presente año; y, anotada con el número U> 

MIL DOSCIENTOS DOCE (212 al Tolo CIENTO 

CINCUENTA Y CINCO (1355) del Repertorio General 

vigente; habiéndose incorporado un ejemplar «¿e dicta 

escritura en el Registro Mercantil, se tomo razón «de las 
Participaciones al margen de la escritura de Constitución de 

ia Compañía.- LO CERTIFICO: 

 



  

  

  

  

  

   NOTARIA PUBLICA S 
DEL CANTON Sl 

Telf: 2693-342 

TESTIMONIO 
De: CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL 
  

  

COMPAÑTA ECO TURISTICA CANOASURFEXPIORER CIA. LTDA, 
Otorgada por: 

CANOASUEXP 

DAVID DANTEL VELASCO CHAVEZ 
a favor de: 
  

  

, 1,000.00 
por la cuantía de $ -   

y Autorizado por el Notario 

AB, PEDRO DAVILA TALLEDO 
PRIMERA UNICO NO. 2.097 

Copia: Registro: 
  

  

. , 17 DE DICIEMBRE 
Bahía de Caráquez, de 
         
  

   



  

COPLA 
o JMERO: 20.93 

RATOS DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DEL 
AS y, SECIAL DE LA COMPAÑÍA ECO TURÍSTICA 

CAÑOA: REEXPEORER CIA. LTDA. (CANSUEXP).- OTORGADA POR 
5 JAIME SALAZAR GARZÓN Y EDUARDO JOSÉ 

O.- A FAVOR DEL SEÑOR DAVID DANIEL VELASCO 
LA CUANTÍA DE UN MIL 00/100 DÓLARES 

NORTEAMERICANOS ($1.000, 00) 
FERRERA RERRRERRRRRRAERERRRRERRRRRARR 

En la ciudad de Bahía de Caráquez, Cantón Sucre, Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día lunes a los diecisiete (17) 
días del mes de diciembre del año dos mil siete (2007), ante mí, 

Abogado PEDRO DÁVILA TALLEDO, NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
DEL CANTON SUCRE, comparecen por una parte y por sus propios 
derechos los señores, PABLO JAIME SALAZAR GARZÓN Y 
EDUARDO JOSÉ SALAZAR ZEDEÑO; y por otra parte, el señor 
DAVID DANIEL VELASCO CHAVEZ; mayores de edad, de estado 
civil viudo, casado y casado respectivamente, todos los 
comparecientes de éste vecindario, de nacionalidad ecuatoriana, 

hábiles y capaces para obligarse y contratar, a quienes de 
conocerlos personalmente doy fe. I procediendo libre y 
voluntariamente a la celebración de esta Escritura, con amplio 

conocimiento de su naturaleza y efectos, en el pleno goce de sus 
facultades, sin fuerza ni coacción alguna, me entregaron para que 
eleve a Escritura Pública la MINUTA, cuyo tenor copiado 
literalmente es el siguiente: M 1 N U  T A: SEÑOR 
NOTARIO: Dígnese incorporar en el Protocolo de Escrituras 
Públicas a su cargo, la presente Minuta que contiene un contrato de 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA ECO TURÍSTICA CANOASUFERXPLORER CIA. LTDA. 
(CANSUEXP) que se sujetará de conformidad con las siguientes 
cláusulas principales: P R I M E RA: COMPARECIENTES: 
Comparecen al celebramiento y suscripción del presente eentrato, 

    

   

      

       

casado, empresario turístico, a quienes en sta 

Hamará “LOS CEDENTES”; y por otra parte y así mis e 
propios derechos, comparece el señor DAVID DANJZ des En S5N, 
CHÁVEZ, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupado 
empresario turístico, a quien en lo posterior se lo Ma A «% 
CESIONARIO”; los comparecientes mayores de edad, 

ES FifL COPIA DZ SU ORIGINAL 

LO CERTIFICO 

Barva de Coráguez: 

mm 2do. PA Dir 2007



capaces para obligarse y contratar. S E G U N Doa: 
ANTECEDENTES: Constituyen antecedentes de la presente Escritura 
Pública los siguientes: a) La Compañía ECO TURÍSTICA 
CANOASURFEXPLORER CIA. LTDA., se constituyó mediante 
Escritura Pública celebrada el catorce (14) de octubre del dos mil 
cinco (2005) ante el Notario Público Segundo del Cantón Sucre, 
Abogado Pedro Dávila Talledo, debidamente inscrita en la 
Registraduria de la Propiedad del Cantón San Vicente, el dieciocho 
(18) de noviembre del dos mil cinco (2005). b) La indicada 
Compañía se constituyó con un capital social de CUATRO MIL 
DOLARES NORTEAMERICANOS ($4,000.00) dividido en cien (100) 
participaciones ordinarias y nominativas de cuarenta dólares 
($40.00) cada una, teniendo como domicilio principal la Parroquia 
de Canoa. Cc) El señor PABLO JAIME SALAZAR GARZON, poseía 
setenta y cuatro (74) participaciones dentro de la indicada 
Compañía, de las cuales ha traspasado cincuenta (50) 
participaciones a favor del señor JENS KRISTIAN ELSTAD. d) El 
señor EDUARDO JOSÉ SALAZAR  ZEDEÑO, posee una (01) 

participación totalmente pagada. e) El señor DAVID DANIEL 
VELASCO CHAVEZ, posee veinticuatro (24) participaciones dentro 
de la indicada Compañía- TE R C E RA: CESIÓN DE:-» 
PARTICIPACIONES: Con lo expuesto, el señor PABLO JAIME 
SALAZAR GARZON Y EDUARDO JOSÉ SALAZAR ZEDEÑO, declaran - 
que debidamente autorizados por la Junta General Extraordinaria 
de Socios de la Compañía tienen a bien ceder y transferir a favor 
del señor DAVID DANIEL VELASCO CHAVEZ, las siguientes 
participaciones: a.- El señor PABLO JAIME SALAZAR GARZON, 
traspasa VEINTICUATRO (24) participaciones de cuarenta dólares 
norteamericanos ($40.00) que mantiene en la indicada Compañía y 
que se encuentran debidamente pagadas y suscritas; y b.- El 
señor, EDUARDO JOSÉ SALAZAR ZEDEÑO traspasa una (01) 

participación de cuarenta dólares norteamericanos ($40,00) que 

mantiene en la indicada Compañía; cesiones que suman 
VEINTICINCO — (25) participaciones de cuarenta dólares 
norteamericanos ($40,00), cesiones que la realizan por igual valor, 

1 idad con todos los derechos y obligaciones inherentes a 
At CU A RT A: ACEPTACIÓN: Presente el 
SN ID DANIEL VELASCO CHÁVEZ, manifiesta que por 

fir Úá sus intereses acepta la cesión de las participaciones 
del. a a su respectivo favor.- Q U I N T A: 

dA¿SLa cuantía de la presente acción es de UN MIL DÓLARES 
Y ÁRICANOS ($1.000,00).- S E X T A: 

   

     

  

   
 



DOCUMENTOS HABILITANTES: Se adjunta a la presente Minuta 
copia certificada del Acta de la Sesión de Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía. Así mismo se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 115 de la Ley de 
Compañías vigentes, confiriéndonos tres copias certificadas de 
esta Escritura. Usted Señor Notario se servirá agregar a esta Minuta 
las demás cláusulas de estilo que estimare conveniente para la total 
validez de la misma. (Firmado) Abogada Alicia Cedeño de Balda, 
Matrícula Número quinientos once (511) del Colegio de Abogados 
de Manabí (C.A.M.) HASTA AQUÍ LA MINUTA, en cuyo contenido se 
afirman y se ratifican los comparecientes, la misma que se elevó a 
Escritura Pública, para que las declaraciones hechas en ella surtan 
los efectos de Ley, los comparecientes me presentaron sus 
cédulas de Ley cuyos números constan al pie de sus firmas. Queda 
autorizado el señor DAVID DANIEL VELASCO CHÁVEZ, para 
solicitar y obtener la inscripción de la misma en el Registro de 
la Propiedad del Cantón San Vicente. Se agregan a este Registro los 
documentos habilitantes necesarios para la validez de la misma. 
Yo el Notario leí esta Escritura de principio a fin en clara y alta voz, 
íntegramente se afirman y se ratifican en su contenido y firman 
en unidad de acto conmigo. EL NOTARIO DOY FE.- 

E5 FIL COPIA DI SU ORIGINAL 

LO CL. TIFiIcoO 

e, 2 AR 
Al. Pedro Dávila 1216 2007 

Netario Público 2do. dal Cantón Sure 

     
   

  
EDUARDO JOSÉ SALAZAR ZEDEÑO 

  

DAVID DANIEL VELASCO CHÁ 
CL N.091294000-4 

 



ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ECO TURÍSTICA CANOASURFEXPLORFR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Bahía de Caráquez, a los quince días del mes de noviembre 
del año dos mil siete, a las diecinueve horas, en las oficinas de la Compañía se 

reúnen los socios, señor Pablo Salazar Garzón, Eduardo Salazar Zedeño y 

Daniel Velasco Chávez, quienes representan el cien por ciento del capital 
total suscrito y pagado, quienes acuerdan por unanimidad constituirse en 

Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas al amparo de lo que 

dispone el Artículo 119 de la Ley de Compañías vigente, para conocer y 

resolver el siguiente orden del día: 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA POR PARTE DE 
LOS SEÑORES PABLO SALAZAR GARZÓN Y EDUARDO SALAZAR ZEDEÑO. 
Preside la sesión el señor Daniel Velasco Chávez y como secretario el señor 

Pablo Salazar Garzón. Una vez constatado el quórum reglamentario se da 
inicio a la presente sesión y a tratar el único punto del orden del día: 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA POR PARTE DEL 
SEÑOR PABLO SALAZAR GARZÓN Y EDUARDO SALAZAR ZEDEÑO. Toma la 
palabra el señor Pablo Salazar Garzón, quien manifiesta que por motivos de 

índole personal ha decidido vender sus setenta y cuatro participaciones que 
poseo dentro de la empresa, a favor del señor Jens Kristian Elstad, cincuenta 
participaciones y a favor del señor Daniel Velasco Chávez veinticuatro | 

participaciones, con quienes he mantenido conversaciones sobre éste 

asunto. Así mismo, el señor Eduardo Salazar Zedeño, solicita la palabra y 

manifiestálQue por motivos de su residencia actual ha decidido vender su 
¿Única particijss ción a favor del señor Daniel Velasco Chávez, quien también es 
socio.«esla Cémpañía; analizada las propuestas presentadas se autoriza a los 

: eñeétes para que suscriban las respectivas escrituras y se realice el 

- trámi Hfíghte ante la Superintendencia de Compañías de Manabí. No 
“hablende asunto sobre el cual tratar se da por terminada la presente 

os ir ido para constancia los socios presentes. 
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SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA LA MISMA QUE FIRMO Y SELLO EN 

BAHÍA DE CARÁQUEZ, EN LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN.- EL NOTARIO 
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